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fMICIOS Y PUKTO DI SUSCRIPCION
Trimeetre ................................. <5 pwéte*-
Sseeitre .......................    85 —
*10 .......     16# —
Ayuntamiento* de la provin. 

tie. alo ............................... 141 —

m •nectipcionea ea eolicitarán de 1* Adw-iewaciO»
w 4r>«r«o« PrtnHwciaUi (Diputación Provincial).

í*a de fuera podrAn feaceree remitiendo el isipoi’U 
«er giro poetal □ otro media.

Todos loa cacos se verificará»
e» la Admón. de Arbitrios Provincialea 

fDiostacíóh Provincial)
i.^» irtíneToe que ae reclamen deapué» de tranaca- 

tri.'loe eeuifo ,4ta« deade tu publicación aólo ae «er 
nraa ti precio de venta, o aea a l's» loa del 
*10 tómente: 2 peaeta». loe dej alo anterior, y da 
•troe aloe 3 pesetea

PR5CIOS DE LOS ANUNCIOS 
Por cada línea • fracción que ocupe cada 

í “fc”1 qUC ” "'T1®1 decIarado de paS 

. en 61 *Partc no oficial” devengarán 
dOTmnaía-A6 pOr Hnca 0 frac<=ión. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA neaet. , 4. «... ,.=^,«1.. „« pU.ÜN4

Loa derechos de publicación de números extraoc 
d" có“ ia7 enSaT”10’ convencionaI^ de acuer- 
<10 con la entidad o particular que lo interese. 

0«,^d0^ el pag°' " ierran, 
res^nda d" éate P",°M CD ’’ C“pital que 

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
I ’V’1, ^por. ofic-0' excePtu*ndMe, según está pr* 

en do, las de la primera Autoridad militar. 
í,l fl^,retÍb° í.- anuncio acompañará un ejemplar 
fe. Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo da 

oagp ios demás que ee pidan.
Tampoco tienen derecho mis que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original. ' 
* Centros oficialea.

B01-11,111 Of z c ix l  ee halla de venta en la Imprentó 
del Hooar PigMiríH. v

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lsimediatamcnte que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
«ctarix Os k ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
«•/. a conde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrech# responaabili- 
Sad. de conservar los núrnro* ‘ de este BoLrrnr, coleccionados ordenada- 
«anta para su encuadernación, que deberá verifiearae al final de cada 
waewtre.

Las leyes^ obligan en ia Península, islas adyacentes, Canana, y te- 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* d* 
su promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

zLas disposiciones del Gobierno eon obligatoria» para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en rila, y desde cuatro días 
después para ios pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembrs

SECCION SEGUNDA
Núm- 5-805

GOBIERNO CIVIL 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL D’E GANADERIA

CIRCULAR

Habiéndose presentado lat epizootia 
de fiebre aftosa en e|l ganadlo existen
te en el término municipal de Sobra- 
diel, en cnmplimiento de lo prevenido 
en el artícelo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933. se declara oficial
mente dicha enfermedad. • V '

Los animaifes atacadlos se. encuen
tran en la margen derecha del lío 
Ebro en el citado término mimicipal 
señalándose como zona infecta todo 
el término municipal, y como zona 
sospechosa los ftérminos municipales 
de Torres de Berrellén, La Joyosa y 
Utebo, más los barrios de Casetas y 
Alfocea deli término de Zaragoza.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son Tas que señalan los ar
tículos 10 y 224 del citado Regflamen- 
to de Epizoatia/s, y las que deben po
nerse en practica son las dispuestas

en la Orden dd Ministerio de Agri- 
cu'tura de 30 de noviembre de 1945 
(“Boletín Oficial del Estado” dél 17 
de diciembre del mismo año).

Ée invita 'a los propietarios de ani
males de las especies bovina, ovina, 
caprina y porcina* a que soliciten de 
la Jefa.tuta Provincial de Ganadería, 
con 'a máxima urgencia Ha vacunación 
de los • animales comprendidos en las 
zonas infecta y sospechosa, en la in
teligencia de qué los animáles vacu
nados p o d r á n circular libremente 
transcurridas dos semanas de llái apli
cación de ]a vacuna, quedando inmo
vilizados durante sesenta días des* 
pués/jlef último gaso de fiebre aftosa 
los animales comprendidos en te zo
nas infecta y sospechosa que no seap 
vacunadosl. (

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales yeteririarios colaborarán 
con di Servicio Provincia^1 de Gana
dería en la lucha contra lá enferme
dad mencionada que tantos perjuióÍGS 
origina a la economía nacional. '

Zaragoza, 18 de noviembre de 1948-
El Gobernndor cwl 

Tomás Bomojaro Sánchez

, **♦

Núm. 5.805 |

Habiéndose presentado ila epizootia 
de fiebre aftosa.eñ el ganado xistente. 
en los barrios de Montañana.y Peña- 
flor de Gállego, pertenecientes al! tér
mino municipal de Zaragoza, en cum
plimiento de. Ib prevenido en el art. 12 
del vigente RgTamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933, se de- , 
clara oficialmente dicha enfermedad.
. Los caumales -/atacados se encuen
tran en jos citados barrios de Monta- 
ñana y Peñaflor de Gállego.

Como zona infecta se señalan los 
barrios de Montañana, Peñaflor, San
ta Isabel, Villamayor y San Juan de 
Monzarrifar, y, como zona sospe
chosa, el resto dell término municipal 
de Zaragoza; y el término municipal 
de ViHanueVa de Gállego-

I^s medidas sanitarias que lian si
do adoptadas son lás que señalan los 
artícelos 10 y 224 del citado Regla
mento de Epizootias, y las que deben 
ponerse en práctica son la<s compren- 
didás en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de noviembre de 
1946 (“Bo’etím Oficial del Estado” 
dci! 17 de diciembre • del mismo año).

Se invita ?/ 4os propietarios de ani
males de las especies bovina, ovina.

M.C.D. 2022
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caprina y porcina a que sofliciten de h- 
Jefatura del Servició Provincial de 
Ganadería, con la máxima urgencia, 
la vacunación de los- animales com
prendidos en las zonas infecta y sos
pechosa, en la inteligencia de que los 
animales Vacunados (podrán circular 
libremente transcurridas dos semanas 
de Ja aplicación de *la Vacuna, quedan
do inmovilizados durante sesenta días 
después del último caso de fiebre af- 
tos'a Hos animales comprendidos en las 
zonas infecta y sospechosa que no 
sean vacunadas- .

■ /
Los señores Alcaldes e Inspectores 

municipales veterinarios colaborarán 
con e] Servicio Provincia)! de Gana
dería en H'a lucha! contra esta enferme
dad que tantos perjuicios origina/ a la 
economía nacional •
i- Zaragoza. 18 de noviembre dd 1948.

. El Gobernador ciiA.
Tomás Romojaro Sánchez 

Núm. 5.87!

BUSCAS.—Circular

El díá 22 de los corrientes se fugó 
del Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar, de esta ciudad, el enfermo mental 
Vicente Pasamón Guajardo, natural de 
Ibdes (Zaragoza), de 39 años de edad, 
estatura regular, delgado, viste ameri
cana color gris claro, pantalón de lani
lla marrón, camisa blanca, a'pargatas 
negras y boina negta.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, encargando a las autorida
des de la provincia dependientes de la 
mía practiqüen gestiones para la busca 
del expresado demente con el fin de 
reintegrarlo al citado Establecimiento.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1948.
El Gobernador c.ivil.

J Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
Núm. 5.859

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES

Y CONTRIBUCION TERRITORIAL DE ZARAGOZA

El padrón de edificios y solares de la 
ciudad de Zaragoza, sus barrios y zona 
de Ensanche de la misma, confeccio
nado para el año 1949, a efectos del 
pago de la contribución urbana, queda 
expuesto en la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial, 
para que pueda ser examinado por Los 
propietarios que lo deseen, durante ef 
plazo de ocho dias hábiles, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, no admitiéndose otras reclama
ciones que las que se refieran a.errores 
en las operaciones aritméticas o de 
copia.

Lo que se hace público a los efectos 
expresados.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1948. 
El Administrador de Propiedades, Joa
quín Ariza.

' . Núm. 5.832

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza 
NOTIFICACION A LOS CONCESIONARIOS DE MINAS, CUYOS DOMICILIOS SON DESCONOCIDOS

No habiendo podido llevarse a efecto la notificación individual, repetidas veces intentada por esta Administración, se 
advierte a los titulares de las minas consignadas a continuación, la obligación de ingresar’el canon del año en curso antes del 
día 31 de diciembre próximo, pues de no hacerlo, así quedarán caducadas por imperio de la Ley y previos los trámites legales, 
declarando su terreno franco y registrable. ‘,

11
47
53
68
71
84

85
87
88
90
92
93
94
96.
97

100
112
113
114
122
124
125
126
127
131
56
57
83 '
89

190
191
197
200
201
203

178 
1.058 
f. 126 
1.266 
1.278
1.320

1.321
1.324 
1.331"
1.333 
1.340
1.343 
1.353
1.364 
1.368
1.386 
1.498
1.499
1.502 
1.555
1.560 
1.562
1.566 
1.567
1.575 
1.698
1.703 
1.774
1.794 
1.795
1.797 
1 820
1-.840 
1.843
1.884

Remolinos . . .
Mequinenza ..
. Id.................

Id................
Id. • ............
Id...............

«La Fortuna» . 
«Alejandría» .) 
«Andresita» .. 
«Isidro».........  
«Andresita 3.a» 
«Lolita» .......

Id......................
Id. ................  

, id.:.............. '..
' id........ •............

Id......................
Id......................
Id.................... .
Id......................

' Id......................
Fayón........... . ....
Mequinenza . .,.

Id...........'..........
Id......................
Id......................
Id......................
Id......................

• Id. ... . ..............
Id......................
Id......................
Id......................

Alarba ...............
Fayón .................. 

id..:............
Id............ .........
Id......................

Mequinenza ... .
Id...:...............
Id....-............

Torra Iba de Ribota

«Mercedes» .. ... ....................... 
«Soledad» ............-..................
«Angeli ta» .............................  
«Herminia».............................  
«Mariana»...............................  
«Carolina» ....................... : . .
«Anita» ...................................  
«María de! Pilar» .................. 
«Andresita 4.a» . . to.. ............  
«Ribereña»................................ 
«Andresita 5.a».......................  
«Andresita 6.a»................. ... ..
«Andresita 9.a» _.............. í... 
«Carolina» 1.349, D.a. ....... 
1.a D.a «Andresita>? 4.a, 1.368. 
2.a D.a «Andresita» 4.a, 1.368. 
3.a D,a «Andresita» 4.a, 1.368. 
Demasía «Andresita» 2.a, 1.241 
«Porvenir» .............................
Ampliación «Andresita 2/#. .. 
«Nuestra Señora del Pilar» ... 
«Alberto»...............................
«Para el Pequeño».................. 
«Pedro» ...................................  
«Antoñita»...............................
Soledad 2.a».. ;.................... 

«Apatía» . .............. *................
«Alejandro»............................ ,.
«La Miguela».........................

Sal-gema........
Lignito.......

Id.................
Id................
Id............ ..
Id...............,

Id.................
Id. ..:........
Id.................
Id.................
Id.................
Id.................
Id...........;.
Id.................
Id.................
Id.................
Id...........
Id...............
Id.............. .
Id.................

Carbonato-cal. 
Lignito...........  
Manganeso. . .. 
Carbonato-cal. 
Lignito.........

Id.................
Id................
Id.................
Id..............
Id. ........

Manganeso ...

D. José Portea Muñoz.................  
D.a María Blanch Rufat............... 
Electro-Química de Flix . . ............

La misma........:......................
La misma..............:..................

Francisca Mercedes y Dolores Cor
tada Sérra.......................................

Las mismas .. ........... ................
Transportas e Industrias, R. S. A.. 
Electro-Química de Flix.............  
Transportes e Industrias, R. S. A . 
Sociedad General Azucarera .. . .

La misma...................................
Transportes e Industrias, R. S. A.. 
Cipriano Grañón Velilla.............  
Électro-dQuímíca de Flix.............. 
Manuel Salamier Conde.............  
Electro-Química de Flix...............

La misma....................■..............
La misma........................... .. .. .

Sociedad General Azucarera . .. . 
Electro-Química de Flix...............

La misma..........•........................
La misma............................. .....

. La misma .■................................  
«Cloratita»,’S. A..........................  
Electro-Química de Flix.............  
D. José María Cardona Iñigo .. 
D. Manuel García Molinero . .... 
D. Francisco de P. Parré Codi na .

El mismo..............................    .
D. Antonio Paláu Simón...........  
Transportes e Industrias, R. S. A.. 
D.a María Pía Capitá ...................  
Transportes e Industrias, R, S. A.. 
Sabino Chércoles Sanz........;. ...

99'90 
208'13 
449'55

1.448'55. 
482'85

.166'50 
166'50 
416'25

1.406'93 
216'45 
166'50 
249'75 
166'50 
191'47

2.680'65 
5.629'50

■ 33'30 
191'47 
241'43

33'30 
33'30 
41'63 
99'90 
83'25 

Exenta
1.148'85 

772'80 
Exenta 
461'70 
202'50 
680'40 

s 74'93
349'65 
715'95 
638'25

Zaragoza, 23 de noviembre de 1948.— El Administrador de Rentas Públicas, Camilo Villarino.

-------------------------------------------------------------- ------ *---------------
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SECCION QUINTA

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL délos candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de esta 

provincia
(Confifluáción: Véase B. O. núm. 272)

BELMONTE DE CALa TAYUD.—An
tonio Bravo Nájara y Hermenegildo 
Zabalinchurreta.

SANTED.— Manuel Daga Sanz.
^Continuará)

Núm. 5797

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Aviso

Habiendo teriñinado la ejecución Je 
las obras de reparación de .explana
ción y firme de íai carretera de Slagtr.i- 
to a Burgos (Daroca a Cal'aitayud), 
kilómetro 7,000 ál 17,800, di! contra
tista. D. José Martínez Legarre, a 
quien se adjudicó la contrata por Or
den de la Dirección IGenerali de Ca
rreteras y 'Canlinos Mecinaües de fe
cha 17 de agosto de 1946, y a los 
efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia, de conformi
dad a la Real Ordeni de 3 de agosto 
de 1940 ^Givocta deT 22), .en este "Bo
letín Oficial”, para que los Alcaldes 
de los .municipios a que afectan ks 
obras remitan en el p'lazo de treinta 
días- a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, certificación del haber 
o no reclamación contrae!contratista 
por dichas obras, entendiéndose que 
no hay reckimáción aÜguna si no se 
reciben certificaciones.

Zaragpz^. 17 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5798 y
Aviso o

Habiendo terminado la ejecución de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de la carretera de Bel- 
chité a Daroca (Sección de Daroca a 
Herrera) kilómetros 27,000 al 37,400, 
el contratista- D. José Martínez Le- 
garre, a quien s.e adjudicó Ha contrata 
por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 
fechh ,12 de agosto ck 1946, y a los 
efectos de la devolución de lia fianza 
que se constituyó para responder de 
la contrata#, se anuncia, de conformi

dad a la Real Orden de 3 de agosto 
de 1940 (Gaceta de! 22), en este "Bo
letín Oficial” pata,que los Alcaldes de 
Sos munícipiós a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días', a 

? la Jefatura de Obras PúHicas de Iq i 
provincia, certificación de haber o no 
reclamlación contra el contratista por 
.dichas obras, entendiéndose que no 
ha^ reclamación allguna si no se reci
ben certificaciones-

Zaragozla, 17 de noviembre de 1948 
El Ingeniero-Jefe. José Oriol.

* ♦ *

Núm. 5799
Aviso

Habiendo terminado la ejecución de 
las .obras de reparación de explana
ción y firme de ¿ai carretera de Cala-, 
fayud a Cariñena (Sección de Cavlata- 
yud a Codos), kilómetros 4 ail 15, y 
Mores la Mainar, kilómetros 12 aj 24. 
el contratista D- Manuel Ñicoll'ás Po
lo, a quien se adjudicó la contraita por 
Orden de la Dirección GeneráJl de 

. Carreteras y Caminos Vecinalles dé 
fecha 5 de abril de 1946, y a./los efec
tos de la devólución de ía fianza que 
se constituyó para responder de 1a 
contrata,- se a/nundá, de conformidad 
a la Real Orden de 3 de agosto de 
1940 (Gaceta del 22).- en este “Bole
tín Oficial’”, pajfa qué ios Alcaldes de 
tos municipios a‘ que afectan las obras 
remitan en e] plazo de treinta díap, a 
ia. Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia., certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no Se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm- 5-800
Aviso

Habiendo, terminado da ejecución de ' 
las obras de reparación de explana
ción y firme de la carretera de Mur
cia y Alicante a Francia por Zarago
zla (Zaragoza ja T'erudli), ■ kilómetros 
77 al 83,400 y Sagunto a Burgos 
(Daroca a Cailatayud), kilómetros 0 
a! 7, e] contratista D. Julián Ortillés 
Bo'ldova. a quien se adjudicó la con
trata por Orden de lia Dirección Ge
neral de Carreterías y ICáminos Veci
nales de fecha 12 de enero de 1946. y 
a -los " efectos de la devolución de la 
firuza que-se constituyó p’ara respon
der de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la Real Orden dé 3 íe 
agosto de-19 (G eda c 22 v en este

................................. -■

“Boletín Oficial", para que líos Alcal
des de los municipios a que afectan 
las obras remitan en el pl'aizo. de trein
ta días, a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, certificación de 
haber O no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendió a - 
dose que no hay reclamación alguna 
si ño se reciben certificaciones.

Zaragoza,, 17 de noviembre de 1948- 
Él Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5-804 1

Jefatura Agronómica de Zaragoza

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

instrucciones referente a la campaña 
contra la plaga de la langosta

Por di conocimiento que se tiene de 
la biología de- la plaga de la langosta 
y de la vigilancia de las zonas que son 
propias a su desarrollo, así como del 
■grado de eficacia de los procedimien- 

• tos de luchas, es necesario no dejar 
de observar con rigor las orientacio
nes que durante el último quinquenio 
lian sido dadas por el Ministerio de 
Agricultura ■ para evitar que la agru
pación en masa Fajo lai fase o período 
gregario pueda constituir peligro y 
preocupación para la defensa de los 
cultivos- . ' I

Basta para ello poner en práctica 
las medidas adecuadas que la reitera 
experiencia aconsejada y d cumpli
miento, sin regateos, de Has normas 
dictadas recogidas en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 3 de 
<gosto de 1945. (“Boletín Oficial del. 
Estado” del 11) publicada en’d "Bo
letín Oficial” de la provincia de.} día 
17 de agosto de 1945, destejeando de 
un .modo especia^ aquellos aspectos 
que las circunstancias aconsejan. ' -

Como cumplíniiento de la citad^ Or ■ 
den y en uso de la facultad que con
fiere él artículo'14 de la misma, la 
Dirección General! de Agricultura ha- " 
acordado las siguientes instrucciones:

Primera. 1 Una vez terminado °1 
período de vigilancia, denunciat y acó • 
tamiento provisional! de terrenos in
fectados de germen de .langosta en ar
monía con los artículos 58 y 60 dé E 
Ley de Plagas del Campo y aparta
dos 1.". 3.° y 7.° de la Orden ministe- 
riaíl citada y sin esperar Ib comproba
ción definitiva- se empezarán por los 
interesados las labores de saneamiento, 
tan pronto hytya tempero. A tal fin, 
la Junta Local notifictará inmediata
mente a los interesaos cuáles son los 
sitios en los que deben efectua¿- los

M.C.D. 2022
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trabajos de saneamiento, concediéndo
les un plazo de diez días para que 
manifiesten si están dispuestos a efec
tuar los trabajos por su cuenta y 
apercibiéndoles de la ■ responsabilidad 
en que puedan incurrir por su lenidad.

Segunda*. Los trabajos de sanea
miento han de ser emprendidos pol
los interesados tan pronto como se 
reconózdan Ha existencia del germen 
langosta en e] terreno, sin esperár la 
llegadai de notificación, ni la ínsita del 
personal agronómico, di-"'cual! será 
inexcusable cuando existan discrepan
cias entre el interesado y la Junta Lo
cal ■ Agrícola., .

Tercera. El programé mínimo de 
labores para ios terrenos infectados 
serán: J

a) Labor yunta de vertedera con . 
gradeo complementajrio en otoño,- com
plementada con otra labor de vertede
ra a fin de invierno, o," all menos, an
tes de finalizar di período de posible 
avivación del germeñ enterrado. • , 

b) Dos labores yuntas cruzadas 
con arado romano, en otoño i comple
mentada con una tercera labor de igual 
díase ^ntes de finalizar el invierno.

La deficiente cjecuaón de este! pro
grama de labores será motivo de ex
pediente, que incoará la Junta Agri-<. 
cola Locad, por incumplimiento de la 
I^ey de Intensificación de .cudtivo de 5 
de noviembre de. 1940. sin perjuicio 
de ser impuestas al usuario de la finca 
Tas sanciones especificadas de Ta Ley 
de Plagas. . .

Cuarta. Las ¡labores de saneamiento 
deberán estar terminadas en 25 • de 
noviembre y solamente podrán aten
derse peticiones de prórroga pruden
cial en casos manifiestos de fáltai de 
temperp que no' hñyai permitido la ini
ciación oportuna. ;

LaS discrepancias que puedan . sur
gir entre interesados y Juntas Locales 
por comprobaciones o acotámientos 
provisionales, determinarán ía inter
vención rápida e inexcusable de esta 
Jefatura Agronómica, siendo ¡los gas
tos que tal ¡comprobación origine a 
cargo de' quien resulte sin acreditarla 
razón de la discrepanciia.

Quinta. Si all hacerse «la comproba
ción por la Junta Local- no estuvieran 
comenzados los trabajos de sanea
miento o estos se realizasen con ma
nifiesta. demora, propondrán a esta 
Jeffatura Agrdnóimica palazo para la 
ejecución y la inmediata aplicación a 
los interesados de multa de 100 a 590 
pesetas, conforme el apartado 10 de -a 
Orden ■ 5

Igual criterio seguirá a Cstal Jefa
tura cuando' ¡a comprobación se efec
túe por personal áfecto a ¡la misma, 
disponiendo en todo caso la realiza
ción de los Trabajos por laj Junta Lo
cal a cargo de líos interesados, si estos 
no comienzan las 'labores dentro de 
un plazo de cinco a ocho días a par
tir del de 'a fecha de modificación. 
Tales dasos los pondrá la Junta Lo
cal en conocimiento de esta Jefatura 
Agronómica, al efecto de ¡la oportuna 
inspección y visado de la corriente 
cuenta justificativa/.' - .

Los focos comprobados en cual
quier momento y que no estuvieran 
denunciados,, mdtivhrlán sanción un-, 
puesta! por esta Jefatura de 100 a 500 

"pesetas, sin perjuicio de otras a que 
hubiere lugar, conforme a la Ley de 
Píagas, y la. obligación de ejecutar 
Pos trabajos-pertinentes de saneamien
to. . 1 ¡ !

Sexta. Las juntáis locales de infor- 
mátiones' agrícolas, deberán con
feccionar con tiempo suficiente 'es" 
presupuestos que previene lia Ley de 
Plagas, a fin de que puedan realizárse 
los trabajos, de invierno que seian ne 
cesarlos, sin entorpecimiento' ni demo
ra alguna ’ •

Séptim?|. Los días 15 y 30 de. oc- 
tubrie del corriente año y 15 y 25 de 
noviembre' siguiente, vienen obligados 
Tos Alcaldes, como Presidentes de lias 
juntas Lócales Agrícolas a comuinicar 
a esta Jefatura Agronómica la super
ficie sáneada. expresada en hectáreas, 
nombre de los interesadós. partida y 
forma en que ha realizado el¡ sá.- 
neamientó. bien entendido que dichos 
trabajos! deben estar ¡terminados sin 
excusa nr prete'xto alguno para el 25 
de noviembre.' ' .

Lo que pongo'en conocimieinto do 
los Alcaldes-Presidentes de la Junta 
Local Agríco1a de-los pueblos de la 
provincia, afectados por Ta plaga de la 
langosta, piara su más exacto Cum
plimiento y el de los interesados que 
posean o cultiven tierras infectadas dé 
langosta.

Zaragoza. 17 de noxúembre de 194$. 
El Tngéniero-Jef'e, Domingo Rueda y 
Marín. . ?

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.872 .

Comunidad de Regantes de Terrer
De conformidad con Indispuesto en 

el artículo 44 de las Ordenanzas por a 

que se rige esta Comunidad, se con
voca a todos los señores regantes dé la 
misma a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el día 12 de diciembre pró
ximo y hora de las tres de la tarde, en 
la Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes: k

Primero. Examen de la memoria 
anual del Sindicato.

Segundo. Examen del presupuesto 
de ingresos y gastos para el próximo 
año de 1949.

Tercero. Examen de la cuenta de 
ingresos y gastos del corriente año.

Cuarto. Dar cuenta y autorizar en su 
caso al Sidicato de Riegos para entablar 
la oportuna acción judicial contra la 
Comisión Especial de Vegas de la ciu
dad de Calatayud, para hacer efectivo 
lo que corresponde abonar a la Vega 
de Aigal Somero, por los gastos de la 
acequia Molinar de los años de 1946 y 
1947. " z

Quinto.. Ruegos y preguntas.
Si por falta de número no se pudiera 

tomar acuerdos,, se celebrará la Junta 
en segunda convocatória el día 19 del 
mismo, a la hora y local expresados 
anteriormente, tomándose acuerdos en 
esta segunda convocatoria con el nú
mero que concurra.

Terrer, 22 de noviembre de 1948.— 
El Presidente, Jesús Lozano. -

Núm. 5.846
Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrolay del Cascajo

Edicto ,
Por el presente se cita a los señores 

que componen la Junta general de la 
Comunidad, para que el día 19 de di
ciembre próximo, a jas quince horas del 
mismo, comparezcan en el salón de se
siones (cal e de R< món y Cajal) de esta 
villa, al objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo. 50 de las Or
denanzas por que se rige actualmente 
esta Comunidad; advirtiendo que si en 
dicho día no se pudieran tomar acuer
dos por no asistir la mitad más uno de 
ios que componen la representación, se 
celebrará otra en segunda convocatoria 
una hora más tarde, en el mismo local, 
tomándose acuerdos sea cualquiera el 
número de Vocales que asistan de los 
diferéntes términos rt gantes con aguas 
de esta entidad.

• Pedrola,15de noviembre de 1948. 
El Presidente, Espiridión Bielsa.'

Tr» Ho c a i Piax*TiTjy
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